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A D V E R T E N C I A OFICIAL 
Luego que los Sres. A IcaWes 5 Secre

tarios reciban les números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, diFpos-
dtén que ee fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguieute. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los B01 ETIMÍS coaccionados orde-
sadnmenle para EU encuademación, 

%ue deberá verificarse cada año. 

SS PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y V í E M ' S 

Se suscribo en Is Contaduría de la Diputación provincial, ¿ cuatro pe-
uetas cincuenta ctfutiinoE el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, á les particulares, pagadas ¿1 solicitar la suBcripción. Los 
pagos de fuera de la capital ee harán per libranza del Giro mutuo, admi-
yAndotm solo sellos en las suscripciones de trimestre, 7 únicamente por la 
fracción de pésela que reedita. Las stujcripfiíones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Avuntaxmentos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo & la escala inserta un circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN do fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Kúia.wos sueltos veinticinco céntímos de peoeta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Loa disposiciones de las autoridades, excepto la? que 
sean & instancia de parte no pobre, se insertaran ofieial-
xuento; asimismo cualquier anuncio concerníante al ser
vicio nacional que dimane de la* mismas; lo de ínteres 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimes 
de peseta por ceda Una. de inserción. 

Los anuncios áque hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de lí)05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre do dicho año, y cuya" circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PÁRTEOFICIÁL 
Préstala del Consejo de Mínisíros 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I j la R E I N A 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) contáníian sin 
novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio dis
frutan todas las demás per
sonas de la A-ugusta Real 
Familia. 

{Gactta del día 9 de Abril) 

QOBIEHNO DB ?BO VINCHA 

REEMPLAZOS 
Circular 

Dispuesto quo los elecciones de 
Diputados á Cortes se ireiifiquee el 
domingo 21 del actual, y con el fia 
de que puedan votar torios los elec
tores que tecgau derecho ol sufra
gio, he resuelto, do conformidad con 
lo que ose propone 1» Comisión mix 
ta dn Reclutomiento, señalar 4 los 
Ajrunta tn ieü ics que á con tic unción 
se expresan, los nías en que han de 
comparecer anie la misma al juicio 
de execciones, quedando sin efecto, 
respecto á los Municipios que se de
tal lan, la des ignac ión publicada en 
el BOIETÍN OFICIAL n ú m . 32, co 
rrespondiente al viernes 16 de Mar
zo ú l t i m o . 

Día 18 de Mayo 

Balboa, Oarraceilelo, Gorullón, 
Oencia y Trabadelo. 

Cabero, Paradaseca, Peranzanes, 

Saucedo, Valle de Fmolledo, Vega 
de Espinareda y Vega de Valcarce. 

M i 21 
Sobrado, Villadecanes, Pocfetra-

da, Alvaies y Barrios de Salas. 
León 8 de Abr i l de 11)07 

Kl Gobernaior, 
•losé V á r e l a 

OFICINAS DE HACIENDA 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA OB LBÓS 

Circular 
Por el Ministerio de Hacienda, con 

fecha 15 de Febrero ú l t imo , se ha 
dictado la Real orden siguiente: 

«limo. Sr.: Para la debida aplica . 
ción del turno segundo, ó sea de 
cesantes, de los establecidos por la 
ley de 19 de Julio de 1004, para el 
nombramiento y aeceeso de los fon -
cionarios do Hacienda que no perte
nezcan á Cuerpos constituidos por 
legislación especial, se tuce do todo 
p u d o necesario conocer la s i tuac ión 
de los empleados cesan tes, siendo esi 
que en muchos casos se ignora su 
paradero, otras veces se desconoce 
el deseo de los interesados, y a l g u 
na vez caba que hayan f illecido jos 
que sigan figurando oa el esculafón. 

Consideraiido que el uso de este 
turno requiere las mismas g a r a n t í a s 
qne cualquier otro de los fijados en 
la ley; 

S. M . el Rey (Q. D. 6.) ha tenido 
& bien disponer: 

l.° Que los funcionarios cesan
tes dependientes de este Ministerio 
que se r igen por las disposiciones de 
la ley de 19 de Julio de 1904, pre
senten en las latervenciones de Ha
cienda de las proviachs de su resi

dencia, en todo el mes de Mayo pró
ximo, uno declaración en la que ha-
gao constar, coa sus nombres y 
apellidos y la clase á que pecteaa 
cen, las s í ñ a s de sus domicilios. 

2. ° Que en 30 de Junio siguieu 
te sean bsja provisional en el esca
lafón los cesantes que no hayan da
do á conocer su existencia y señ-is, 
pnbl icáodose en el mes de Julio, en 
la Qaceta ie Madrid, un estado de 
los escalefones con dichas bajas. 

3. ° Que á todos los efectos de lu 
ley, se consideren restitnidos al es
calafón, en el lugar correspóndíen 
te, los que reclamasen á este Minis . 
t e ñ o cout-a dicha baja provisional, 
desde la fecha en que tuviese esta
do su rec lamación; y ; 

4. ° Que dichas restituciones fi
guren eu el escalafón que, s e g ú n 
precepto de la ley, se cierra en 31 
de Dic iembre .» 

Lo que se inserta en este per iódi
co oficial para conocimiento de los 
interesndosy del públ ico eu gene
ral ; adviniendo que dichas declara
ciones habrán de extenderse en los 
impresos qne en el próximo mes de 
Mayo se tucilitarAn á los interesa
dos en esta In t e rvenc ión de Ha
cienda. 

León 5 de Abr i l de 1907.—Nicolás 
Aparicio. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE IBÓN 

Negociado de Territorial 

Apéndices a l amillartmimto 
CIRCULAR 

En cumplimiento á lo dispuesto 
en el ar t . 58 del reglamenta de Te

r r i to r ia l , do 30 de Septiembre de 
1885, modificado en lo quo Fe refie
re á la época en que so han de con
feccionar los apéndices al nmil lara-
miento por Real decreto de 4 de 
Enero de 1900, los Ayuntamientos y 
Juntas periciales han de ocuparse 
eu los trubajos: de formación de d i 
chos documentes, que han do servir 
de basé á la rtcti&cacioncs que se 
hagan en los repartimientos que se 
formen para el aSo venidero de 1908, 
teniendo en cuenta que, con arreglo 
á dicho Real decreto, dichos a p é n 
dices es ta rán t e rmínanos en el p r ó 
x imo mes do Mayo, y expuestos al 
público sin excusa alguna durante 
los quince primeros días de Jutao, 
cuidando de acreditar tan impor
tante e x t r e m ó con las oportunas 
certi&caciooes, y haciendo constar 
á la vez si se presentaron ó no recla
maciones, que deberán tramitarse, 
en su naso, con arreglo á lo precep
tuado en ei art. «0 riol reglamento; 
remitiendo ios mencionados docu
mentos á esta Oficina antes del 1.° 
de Julio; pues pasada esta fecha no 
serán admitidos y se e n t e n d e t á que 
no hay alteraciones para 1908. 

Para su confección se advierte á 
los A j uotamientos tengan rany pre
sento lo que disponen los a r t í cu los 
48 al fió, ambos inclusive, del citado 
rfglamonto, en entinto so refiere á 
rús t i ca y urbana; el 56 eu cuanto á 
poenaria, y del 57 al 61 en los dos 
conceptos; no olvidando, que tanto 
las altas como las bajas, se s u m a r á n 
soparadamente, poniendo 6 cada 
contribuyente la suma del importe 
total de las fincas objeto de la alte
rac ión , y recomendándoles encare
cidamente el detenido estudio de los 
repetidos documentos, para evitar 
sufra retraso tan importante s e r v í -



c ió . ABÍ tambiéü SB les advierte que, 
los apéndices de vúst ica, sao inde-
peodieates de los de orbiD», y por 
tanto, se formarán co', r epa rac ión . 

Cuidaran los Sres. Alcs l les ti* 
que los docoraootoa veogao con su 
correspondiente reintegro, y cuan
do por causas especiales no puedan 
hacerlo, dn ráo crdeo A sus Agentes 
ó encargados para que se presenten 
en esta Oficina á reintegrarles. 

Esta Adminis t rac ión no duda de 
que artes del din I . * de Julio esta

rán presentados todos los a p é n d i c e s 
j relaciones de los recuentos geue-
rales de ganalor ia , al objeto de no 
entorpecer la marcha de los se rv i -
i'.ins y ev i tase incurr i r en responsa
bilidades, que por peuoso que le sea 
i esta Uüc ina , s e n a r i o efectivas sin 
consideraciones de u n g i i n a clase, y 
eu cumplimiento de los deberes que 
el enrgo impone. 

León 6 de Abr i l de 1907.—El Ad-
mioiBtrador de Hacieoda, Juan MOD 
tflrn y Daza. 

DIPÜTAOIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

Mes de A b r i l de 1907 
CONTADURIA DE LOS FONDOS 

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL 

'Dis t r ibuc ión de fondos por grupo? de conceptos para satisfacer las obliga 
cienes que vencen en dicho roes, la cual forma la Contaduria p rov in 
cial en cumplimiento del Real decieto do 23 de Diciembre de 1902 y de 
las modificaciones introducidas por Reales ó rdenes de 28 de Enero y 
27 de Agosto de 1903. 

GRUPOS POR CONCEPTOS 

Qttlos oiligatoriot i imeeitmbles 
(Jontribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio provin 

c i a l . 
I n s t rucc ión públ ica : Personal y m a t e r i a l . . . . . 
Pr is ión Correccional: Personal, material y socorro á presos. . 
Beneficencia: Estancias de dementes, enfermos é impedidos, 

obligaciones de las Casas de Expós i tos y de Maternidad y 
sueldos del personal de estos Establecimientos 

Suscripciones de obras cientiScas, publ icación del BOLE
TÍN OFICIAL, t imbre y correo 

Deudas: Pago á cuenta de las deudas c o n t r a í d a s . 
Gastos generales: Pago de contratos y de obligaciones i en 

puestas por los leyes 
Pago de jornales, sueldos y habares pasivos. 
Calamidades: Pago de obligaciones que afectan á este servicio1 

SOMAN KBTIS QA«TOS 

CANTIDAD 

PrntUi CU. 

Oasío/ oUigatoriui difiriilet 
Gastos de r ep re sen tac ión del Sr. Presidente de la Diputac ión 

y dietas á los Sres. Vocales de la Comisión provinc ia l por| 
asistencia á sesiones 

Gastos de material de oficinas 
Compra y reposic ión de herramientas para las carreteras.. 
Gastos imprevistos • 

SDMAN ESTOS OASTOB. 

Quitos voluntarios 
Subvenciones y material de la Imprenta provinc ia l . 

R E S U M E N 

Importan los gastos obligatorios é inexcusables. 
I d . i d . i d . diferibles 
I d . i d . v o l u n t a r i o s . . . 

500 
4.500 
i . - m 

35.000 

1.800 
125 

3.500 
7.000 

550 

54.275 . 

700 
1.000 

eo 
1.500 

3.260 . 

2.500 

TOTAL GENERAL. 

64.275 
3.260 
2.500 

60.035 

Importa esta d i s t r ibuc ión de fondos del presupuesto provincial para el 
mes de Abr i l ¿o este a ü o , la cantidad de sesenta m i l treinta y cinco pe
setas. 

León 31 de Marzo de 1907.—El Contador, Salustiano Peladilla. 
Sesión de 2 de Abr i l de 1907.—La Comis ión , previa declaración de ur

gencia, acordó aprobar esta d is t r ibuc ión de fondos, y que se publique eo el 
BOLETÍN OFICIAL para los debidos efectos.—El Vicepresidente, P. A . , J n -
i o n A. M U . — E l Secretario, Vicente Prieto. 

sentantes legales que se hallan en 
el extranjero; pues de no compare
cer ó enviar los documentos nece
sarios, se rán declarados prófugos . 

Villarejo de Oi vigo 27 dfl Marzo 
de 1907.—El Alcalde, Bonifacio Ro-
drigoez Riego. 

A lealdia comtüueional de 
Congoeto 

Les contribuyentes de este M u n i 
cipio qoo hayan sufrido a l t e rac ión 
en so riqueza rús t i ca , p r e sen t a r án 
las correspondientes relaciones en 
esta Secretarin en el plazo de quince 
d ías , acompasando el documento 
que acredite haber satisfecho los 
derechos a la Hacienda. 

Congosto 3 de Abr i l de 1907.—El 
Alcalde, José Antolío JiSflez. 

* 
» # 

Habiéndose declarado prófugos 
por el Ayuntamiento de m i presi
dencia en ses'óu de 31 de Marzo ú l 
t imo los mozos del actual reempla
zo que á con t inuac ión se relacionan, 
se les cita por medio del presenta ó 
fin de que comparezcan en esta A l 
caldía el día 21 del actual, y hora 
d é l a s nueve, elloa, sus padres, t u 
tores, amos, curadores, apoderados 
ó cualquiera otra persona de su fa
mil ia , al objeto de alegar lo que es
t imen oportuno en su descargo, por 
la fa l tada presentac ión á cuantas 
operaciones se bau practicado en el 
reemplazo; bajo apercibimiento que, 
de no comparecer, I t s p a r a r á n los 
perjuicios consiguientes. 

JHOMM que te citan 
José Garc ía Garc ía , hijo de Ma

nuel y Manuela. 
T o m á s García Puente, de Domin

go y Antonia . 
José Aotoaio Pérez Gonzá lez , de 

M i g u e l ; Rafaela. 
Cándido J á ñ e z Ramón , de F é l i x 

é Isabel. 
José Ramos García , de Antonio y 

Mana. 
Nicolás Rubio Rodr íguez , de José 

y Mar ía . . 
José Mart ínez Ramos, de A q u i l i 

no y Eugenia. 
Aionso J áñoz , de Ramona. 
J a . n Alvarez R o d r í g u e z . 
Baldomero Jáflez Vega, de Se-

cundino é Isabel. 
A n d r é s F e r n á n d e z M a r t í n e z , de 

J o t é y Ramona. 
Congosto 3 de Abr i l de 1907.—El 

Alcalde, José Anto l in J á ñ e z . 

Alcaldía cowltixcimal <U 

ATONTAMIENTOS 

Akaldia constitucional de 
Hllarejo 

No habiendo comparecido á nin 
guna de las operaciones del actual 
r e e m p l a z ó l o s mozos Felipe Mar t í 
nez García , Laureano Hidalgo Gar< 

c i ; , Pedro Benavides Rodr íguez y 
Basilio A o t ó o de Vega, n ú m e r o s 17, 
2 , 12 y 9 del snrteo, por el presen 
te se les cita para que en e l t é r m i n o 
de doce días comparezcan en esta 
consistorial á ser oidos, tallados y 
reconocidos, sin que les sirva de ex
cusa haber manifestado sus repre-

Alcaldit constitucional de 
Boñar 

Se hallan terminadas y quedan' 
expuestas al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento , las caen-
tas de Adminis t rac ión y Caudales á e \ 
mismo, correspondientes á los a ñ o s 
de 1901, 1905 y 1908, por espacio de 
quince dias. Durante cuyo plazo se 
pueden presentar las reclamaciones 
procedentes. 

Boñar 4 de Abri l de 1907.—El A l 
calde, Benito Suárez 

Alcaldía eouslUvciimal de 
L a Jloila 

Dorante el t é r m i n o de quince 
dias p re sen t a r án los cont r ibuyen
tes de este Municipio relaciones de 
alta y baja de las alteraciones que 
hayan teni to on su riqueza, ajus
tándose á modelo para Js aniformi -
dad, a c o m p a ñ a n d o U s documentos 
que acrediceo el pago de derechos 
reales, ó expres ión de no tener do
cumentos privativos de dominio, 
con el fia de formar los apénd ices 
para 1908. 

La Robla 4 de Abr i l de 1907.—El 
Alcalde, Guillermo Espinosa. 

Se hallan terminadas y expuestas 
al públ ico por t é rmino de quince 
dias, paia que puedan ser examina
das por quien lo desee,las cuentas 
municipales del a ñ o próx imo pa
sado. 

Reyero 30 de Marzo de 1907.—El 
Alcalde, Pedro González . 

Alcaldía constitucional de 

Turcia 
Los contribuyentes de este Muni 

cipio que hayan sufrido a l terac ión 
eo su riqueza rús t i ca , u r b t r a y pe
cuaria, p r e s e n t a r á n en esta Secreta
ría las relaciones de alta y baja, en 
t é r m i n o de quince dias, declarando 
en las mismas; bajo su responsabili
dad, los documentos que acrediten 
la t ransmis ión legal, fecha de su 
otorgamiento y del pago de dere
chos reales, y n ú m e r o de la carta de 
pago en lo referente á los dos p r i 
maros conceptos; s in lo cual ; 
transcurrido dicho plazo no se rán 
atendidas. 
. Torc ía 4 de Abr i l de 1907.—El 
Alcal.ie. Isidro Pé rez . 

Akaldia cmstitxicional de 
Sariefos 

Para que la Junta pericial pueda 
procede,- á la confección del apén
dice al amilbramiento que ha de 
servir de base á los repartimieotos 
de la cont r ibuc ión rús t i ca en el 
próximo año de 1908, se hace pre
ciso que los contnboyeotes que ha
yan sufrido al teración en su rique
za, presenten en la Secretaria da 
este Ayuntamiento , en el t é rmino 
de quince dias, relación de las alte
raciones que hayan sufrido. Adv i r 
tiendo que no se admi t i r á ninguna 
transcurrido quo sea el plazo seña 
lado y no acredite haber pagado lo" 
derechos i la Hacienda por trans
mis ión de bienes. 

Sariegos 1.° de A b r i l de 1907.— 
E l Alcalde, Angel Alvarez . 



Ayuntamiento constitucional de Astorga 
AÑO DK 1907 MES DE ABRI1, 

P I I K S V P I I B S T O D E GASTOS 
DiBtribuoióo da fondos por oapiculos que par» satisfacar las obligacioneB 

de dicho mes, acuerda este Municipio, couforme á lo que sobra el par
t icular pfevieuen IBS dispusiciories vigentes. . 

C»pf tolos 

1 .* 
a. ' 
3. ' 
4 . ° 
B.° 
6 . ' 
7 . ' 
8 . * 
9. ' 

10. • 
1 1 . " 
12. ' 

OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntamiento 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural 
l o s t rucc ión públ ica 
BeoeGcencia 
Obras públicas 
Correcciiin pública 
Mon te s . . . 
Cargas y Contingenta p r o v i o c i a l . . . 
Obras do nueva c o n s t r u c c i ó o . . . . . . 
Imprevistos 
Resultas 

Svma total. 

Sumaa por ca
pítulos 

Pmtai Ctt. 

1.580 
339 

2.415 
192 
613 

• i . 000 
260 

5.467 
600 
125 

1.3.431 t 

Astorga 27 de Marzo de 1907 El Contador municipal , Paulino P. 
Mcn tese r ín . 

«El Ayuntamiento en SOBÍÓH de este dia aprobó la «hatribumón de fon-
doa que antecede, y acordó se remita al Sr. Gobernador c i v i l de la provincia 
para su inserción en el BOIBTÍN OFICIAI de la misma, á los efectos legales— 
Astorga 30 de Marzo de 1907.—P. A. del E. A : El Secretario, Tibnrcio 
Arguel lo .—V." B.0: E l Alcalde, P. Alonso. ' 

A l a l d i a constitucional de 
Quintana del Gatlillo 

Para que la Junta pericial de eate 
Ayuntamiento pueda ocuparse de la 

i /ormación de les apéndices al a m i -
llaramiento que han de servir de 
base á los repartimientos de 1908, 
se hace preciso que todo cont r ibu
yente que baya sufrido a l terac ión 
en eu riqueza, presente én esta Se
cretarla, desde el lf) al 30 de A b r i l , 
-ambos inclusive, las respectivas 
"relaciones, a c o m p a ñ a d a s de los do
cumentos que acrediten el pago á 
la Hacienda. 

Quintana del Castillo 9 de Abr i l 
de Í 9 0 7 . - É 1 Alcalde, Celedonio 
Garc í a . 

Á k a U i a constitucional de 
Luytgo 

, Por espacio de ocho dias se en
cuentran expunstos al públ ico en 
la Secretaria de este Ayuntamiento , 
los r e p u v ü m i e c t o s de consumos y 
aprovechamientos, confeccionados 
para el aBo comente. 

Durante él plazo marcado todo 
vecino tiene derecho ú examinarlos 
y presentar las leclamaciones con
siguientes. 

Luyego 3 de A b r i l de 1907.—El 
Alcalde, J o t é Abuso Pérez . 

Alcaldía constitucional di 
Valdevimirt 

Para que la Junta pericial de e° te 
A y u u t ú m i e n t o pueda ocúpame en la 
rect iBcación del amil laramientoque 
ha de servir do base al repartimien 
to de la con t r ibuc ión rús t ica para el 
p róx imo aSo de 1908, es de impres
cindible necesidad que los contribu 

. yantes que hayan sufrido a l t e rac ión 
en su riqueza imponible, presenten 

las declaracione» juradas en la Se
cretarla de este Ayuntamiento , den
tro del t é ro i iuo de quince dias, i 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOIITÍN OFIOUI de la 
provincia, no admi t i éndose las que 
se presenten después de terminado 
dicho plazo. 

No se r án admitidas las altas n i las 
bijas que no se justifiquen con la 
oportuna carta de pago haber sa-
tiafecho el impuesto de derechos 
reales. 

Vuldévimbre 4 de A b r i l de 1907. 
E l Alcalde, Pablo Ordás . 

Don Clemente Ferrero Amez, Alcal
de constitucional d e l ' A y u n t a 
miento de S a n t a M a r í a del P á r a m o 
Por el presente hago saber: Que 

la Corporación de m i presideucia, en 
sesión del día 18 de Marzo p róx imo 
pasado, acordó proceder i l levar ¿ 
efecto uu deslinde y amojonamiento 
de c a r á c t e r administrativo de todos 
los terrenos ó praderas, pertene
cientes al c o m ú n de vecinos de esta 
v i l l a , cuyos teirenos son: Prade
ra del Reguilar, Prado-Juncal, La 
Canal, La Huerga, Prado-Kiego, 
Fondón de Val y otros puntos, cuya 
operación se p rac t i ca rá por la Co 
misióu nombrada en el expediente 
que cou ta l objeto se instruye, e l 
dia 30 del corriente, dando p r inc i 
pio á las ocüo de la mafiaua, y sino 
pudiera terminarse en dicho d ía , se 
c o n t i n u a r á en los siguientes hasta 
eu t e rminac ión . 

Las operaciones de deslinde y 
amojonamiento da rán principio co
mo queda dicho en el expresado día 
y hora, por el sitio denominado «Re

gu i l a r ,» y sucesivamente por los 
d e m á s terrenos en la forma que que
dan enumerados. 

En su v i r tud , se convoca á los 
Hueños y propietarios da fincas co
lindantes á expresados terrenos, 
donde ha de practicarse el deslinde 
y amojonamiento, para que en el 
expresado dia y hora se presenten 
en el punto ue partida á presenciar 
las indicadas operaciones, si lo con-
siderao conveniente, sin que la fal
ta de concorrencia de los mismos 
xea obs tácu lo para impedirlas. 

Santa María del Pá ramo A b r i l 3 
de 1907.—Clemente Perrero. 

JUZGADOS 

Don Peiro Maria de Castro, Juez de 
ins t rucción de la ciudad de Astor
ga y su partido. 
Por la presente requisitoria, y co

mo comprendidos en el caso 835 de 
la ley de Eujuiuiamiento c r imina l , 
se cita, llama y emplaza á los pro
cesados que después se d i r án , cuyo 
actual paradero se ignora, paru que 
en el t é rmino de cinco dias, á con 
tar desde la inserción de la misma 
en la tíaceta de J f a i r i d y Boletina 
Oñeialtt de esta provincia, Lugo y 
Pontevedra, comparezcan en este 
Juzgado, cárcel públ ica , bajos, á 
practicar varias diligencias en la 
causa que se les sigue por disparo 
de a m a de fuego y lesiones, la n t * 
che del 24 de Diciembre ú l t i m o , en 
el pueblo de B r a ü u e l a s . 

A l propio tiempo, se ruega y en
carga ú todas las autoridades y 
agentes de la policía jud ic ia l , proce
dan á la busca y captura do dichos 
procesados, y en el caso de ser ha
bidos los pongan á mi disposición, 
por haberse decretado contra los 
mismos auto do p r i s i ó n . 

Proceiadot 

1. " Miguel Herrero, sin domic i 
lio conocido, pero que estuvo en 
casa de la Farolera de Bra&uelas 
los dias de Nat iv idad, y que se dice 
tener una casa en San . Miguel de 
las Dne&as. 

2. ' José Barreiro Ginarte. 
3. * Joeé Castro Vil lalba. 
4. ° Pedro Jerpe I n c ó g n i t o , é s t e 

vecino de Ajcaira, y los otros dos, 
ó sea el Bam/lro y el Castro, de Co-
derodo, eu el-jiartido jud ic ia l de Es 
trada; y :,. ';>•): -

ó.* S e c ñ n d i n p Pérez G i r c i a . d e 
Santa Maria del Villar , en el partido 
jud ic ia l d6;<yiilalba,;y que se dice 
fué á A m ér i ca , ..;:';.' 

Dado eu Astorga A 1." de A b r i l de 
1907.—Pedro M . ' de Castro.—El Es
cribano, Juan F e r n á n d e z Iglesias. 

Don Carlas Acqoaroni F e r n á n d e z , 
. Juez de ins t rucc ión del partido de 

Riafio. 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo á Ju l i án Cimadevilla 

del Molino, de 18 a&os. soltero, jor
nalero, natural y vecino de Maraña , 
hijo de Marcelino yGregor i a , hoy 
de ignorado paradero, para que den
tro del t é rmino de diez dias, desde 
la inserc ión do la presente eu los 
periódicos oficiales, comparezcaante 
este Juzgada para la p rác t i ca de 
une diligencia en causa que se le 
sigue por hur to; apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebel
de y le pa r a r á el perjuicio á que h u 
biere lugar en derecho. 

A l propio t iempo, ruego y eocar 
go á todas las autoridades procedan 
á la busca y captura del rifarido su
jeto, poniéndolo, caso de ser habido, 
á disposición de este Juzgado. 

Dado en Riaño i 2 de A b r i l de 
1P07.—Carlos Acquaroni.—Por su 
mandado, José Reyero. 

Don Francisco Otero de la Torre, 
Juez de ins t rucc ión de Ledesma y 
su partido. 
Por el presente se ci ta , llama y 

emplaza á Celestino Borrego Prieto, 
natural de Algadefe, en el partido 
judicia l de Valencia de Don Juao, y 
ausente en ignorado paradero, para 
que dentro del t é r m i n o Je diez dias 
se persone ante la Audiencia pro
viocia l de Salamanca, en causa que 
ne le s i gu ió en este Juzgado por el 
delito de robo, haciendo dicho per-
sonamieoto i medio de Abogado j 
Procurador que respectivamente le 
defienda y represente; bajo aperci
bimiento de que, en otro caso, se le 
nombra rán de oficio 

A l propio t iempo, se ie requiere á 
dicho sujeto para que se constituya 
en la cá rce l públ ica de esta v i l la 
en pris ión, conforme se halla acor
dado, y se ruega á todas las autor i 
dades civiles y militares y agentes 
de la policía j ud i c i a l , procedan á su 
busca y captura, poniéndolo, caso 
de cer habido, en la expresada c á r 
cel, con las seguridades debidas, á 
disposición de este Juzgado. 

Dado en Ledesma á 2 de Abri l de 
1907.—Francisco Otero.—Julio Ro
d r í g u e z . 

ANUNCIOS OFICIALES 

Asociación general de ffanaderos del 
Reino 

Con arreglo á lo que dispone el 
art. o.* del Reglamento de esta 
Corporación, se convoca á Junta 
general ordinaria para el dia 25 de 
Abr i l , á las diez de la m a ñ a n a , eu la 
casa de la Asociación, calle de las 
Huertas, u ú m . 30. 

S e g ú n el a r t . (6 .° pod rán concu
r r i r todos los ganaderos qao lo sean 
con un año de an t i c ipac ión y e s t é n 
solventes de las cuotas que & l a 
Asociación corresponden. 
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El art. 7." dispone que !OB gana
deros que se hallen constituidos en 
digoidad ó cargo públ ico , y los co 
lectividades de los mismos, pueden 
enviur apoderados que los repre
senten. 

Las cuentas del uño que termina 
; los presupuestos paro el p róx imo , 
e s t án de manifiesto todos los dias 
laborables hasta el de la Junta, de 
diez á doce de la m a ñ a n a , en la Con
t adu r í a de la Corporac ión . 

Lo que se publica para conoci
miento de los interesados. 

Madrid 4 de Abr i l de 1907.—El 
Secretario general, El Marqués de 
la Frootera. 

Comandancia de la Guardia eivil 
D E K J E Ó M 

Siendo necesa r io contratar el 
arrecdotnietito de un ediScio para 
el semeio de la (Juavdia c i v i l del 
puesto de Villeftanca del Bierzo, se 
inv i ta á los propietarios do Bocas 
urbanas enclavadas en la expresada 
población, á que presenten sus pro-
posicioce? extendidas en papel del 
Timbre de la clase H . ' , á las doce 
del día que cumpla el t é r m i n o de un 
un mes de publicado esto aouncio, 
al Jefe de la linea de Ponferrada, en 
la cssa-cuartel del Ins t i tu to , sita eu 
la carretera de La Puebla, n ú m . 3 
de dicha v i l l a , donde se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones 
que ha de reunir el edificio que se 
solicita. 

Las proposiciones deberán e x p í e 
sor: el nombre y vecindad; si es 
propietario ó se representante le
ga l ; di l le y número donde se halle 
el edificio, que sé ofrece; el precio 
del arriendo, y lo manifestación do 
que ee C'.'tnpromete i cumplir todas 
las condiciones consignadas en el 
pliego de concurso. 

León 30 do Marzo de 1907.—E!. 
primer Jefe, Earique Gi l Avalle. 

Don Fil ibe ' to Ramírez Hnelvez, 
primer Teniente del Reuimiento 
de Lftoceros do la R^ina, segundo 
de Ciiballeiiti, y J n e z instructor 
del expediente que se signe al 
rcclii ts del mismo Manuel Garcin 
Gut iér rez , por falta de conci'ntra-
oióo á l i Cuja de Recluta de León. 
Par In prceeute requisitoria lla

mo, cito y empiezo al r-.-clutc Ma
nuel García Gutiérrez , hijo da Pa
tr icio y de Celestinn, natural de la 
Pola de Gordón, Ayuntsmieoto de 
ídem, partido jndic ia l de La Vecilla, 
proviucin de León, avecindado en 
La Polo de GorJón, Ayuntamiento 
de idem, J u z g ó d o do primera ios-
tanciu de La Vecilla, cuyas señes 
persooaies se aesemoeen por care
cer de ellas la filiación or iginal , es
tatura l'G.iO metros, para que en el 
preciso t é rmino de treinta dias, con

tados desde la publ icac ión de esta 
requisitoria en el BOIBTÍN OFICIAL 
d é l a provincia de León , comparezca 
en el cuartel del Principe de Astu
rias, de esta ciudad, y á mi disposi
ción, paro responder á los cargos 
que le resulten en el expediente que 
de orden superior instruyo á dicho 
recluta; bajo apercibimiento, deque 
si no comparece dentro del plazo se 
fialado, será declarado rebelde, pa-
i ándele el perjuicio á que haya lugar 

A su vez, en nombre de S, U . el 
Rey (Q. D. G.), exhorto & todas las 
autoridades, tanto civiles como m i l i 
tares y de policía j uc i c io l , para que 
practiquen activas diligencias en 
busco del citado recluta, y caso 
de ser habido lo remitan en clase 
preso y con las seguridades necesa
rios, al cuartel del Principe de Astu
rias y á mi disposición, pues asi lo 
tengo acordado en dil igencia de 
este dio. 

Dada en Alcalá de Henares ú °i8 
de Marzo de 1907.—Filiberto R a m í 
rez. 

Don José Ordovás Conejo, primor 
Teniente del Regimiento de Lan
ceros de la Reina, secundo de 
Cvballeria. y Juez instructor del 
expediente seguido contra el re
cluta de lo Zona de León, n ú m e 
ro 44, Ensebio Antón Compadre, 
por la falta grave de concentra 
ción á la Zona. 
Por la presente requisitorio llamo, 

cito y emplazo al recluta Ensebio 
Antón Compadre, natural de Porti
l la , provincia de León, hijo do Za
ca r í a s y de Petra, soltero, de 21 
años do edad, de oficio jornalero, 
cuyas seihs personales se ignoran, 
para que en el t é r m i n o de t re in 
ta dias, contados desdo la publica
ción de esta requisitoria en la Oa 
ceta de Madrid y BOLBTÍN OFICIAL 
de la provincia/comparezca e;-. este 
Juzgado, sito en el cuartel del Pi in -
c i p í de Asturias, de este Can tón , á 
•é 'mi disposición, paro responder á 
los cargos que le resultan en el ex
pediente que por falta de concentra
ción so le siguej bajo apercibimien
to, deque si no compuroce en el 
plazo'fijado, será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio i. que haya 
lugar. 

A su vez, en nombre de S. M . el 
Rey (Q D. G ) , exhorto y requiero 
¿ todas las autoridi.des. tonto civiles 
como militares y de policía judicial , 
pora que pr a tiqueo activas rteügen-
rios en busca del r í fer ido recluta, y 
y caso de ser habido lo remitan 
éo clase de preso, coo las segurida
des convenientes, á este Juzgado y 
á mi disposición, pues asi io tengo 
acordado eu diligencia de este dio. 

Alcnlá de HouatKs 26 de Marzo 
de 1ÍI07.—Joté Ordovás . 

Don Filibettp Ramírez Huelves, p r i 
mer Teniente del Regimiento do 
Lanceroé de la Reina, segunde de 
Cobolleria,;y Ju?¡í instructor del 
expediente que ée instruye al re 
cluta del rniemá Benigno Rodrí
guez Gnrcia, por fdlto de coceen-
tracióu á la Caja de Recluta de 
León. 
Por la presente requisitoria lia 

mo, cito y emplazo al recluta Benig
no Rodtjguez Goicia, hijo de Fran
cisco y Josefa, natnrol de Llanos, 
avecindado en este pueblo, provin
cia de León, y cuyas s e ñ a s perso 
nales se desconocen, per carecer de 
ellas la filiación or iginal , para que 

en el preciso t é r m i n o de treinta 
dias, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
comparezca en el cuartel del Prín 
cipe de Asturias, de esta ciudad, y 
á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en el ex
pediente que de orden superior ins
truyo á dicho recluta; bajo aperci 
bimiento, de que de co comparecer 
dentro del plazo seña lado , será de 
clorado rebe lde ,parándole el perjui
cio á que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M el 
Rey (Q D. G.), exhorto á todas las 
autoridades, tanto civiles como m i 
litares y de policía judic ia l , para que 
practiqrjen activas .diligencias en 
busca del citado recluta, y caso 
de ser habido, lo remitan en clsse 
de preso y con las seguridades ne
cesarias al cuartel del Principe de 
Asturias, y á mi disposición, pues 
asi lo tengo ucordado en dil igencia 
de este día. 

Dada eu A l c d á de Henares ú 28 de 
Marzo de 1907.—Filiberto Romiicz. 

Don Lnis Sarrais Zapoter. primer 
Tenieute del RegimientoLanceros 
de la Reina, 2.°de Caballer ía , Juez 
instructor del expediente segui 
do al soldado Baltasar Robla Po 
rro. por la f j l t n .de concen t rac ión 
á filts. 
Por la presente requisitoria l lamo, 

cito y emplazo al soldado Bdtasor 
Robla Porra, hijo de Telesforu y de 
María, natural de Murías de Paredes, 
Ayuntamiento de idem, partido j u 
dicial de idem, provincia de León, 
avecindado eu Murías de Paredts, 
Ayuntamiento de í d e m . Juzgado d» 
primera instancia de ídem, cuyas 
s e ñ a s personales no constan eu la 
filiación or iginal del mencionado 
soldado, de estatura y l '6ñü me
tros, para que eu el preciso t é r 
mino de t r e i n t a dias, contados 
desde la publ icación de esta tequi-
sitoria en el BOLETÍN OFICIAL do 
la-provincia de León, comparez
ca en el cuartel del Principe ce 
Asturias de esta ciudad y á mi dis 
posición, pora responder a los cargos 
que le lesolten en el expediente que 
oe orden superior instruyo á dicho 
soldado; bajo apercibimiento de que 
si no comparece dentro del plazo se
ñalado, será declaiado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya l u 
gar . 

A su VPZ, en nombre do S. M . el 
Rey (Q. D. G.), exhorto á todos las 
autoiiclades, tanto civiles como mi 
litares y de policio jud ic ia l , para que 
practiquen a c ü v á s diligeocias eu 
busco del mencionado soldbdo, y 
caso de ser habido lo remitan un 
clase de preso, y con los segurkla • 
des necesarir.», 3.1 cuartel del Píiuai 
pe de Asturias y á mi disposición; 
pues asi lo tengo acordado en rtili-
gencia de este día . 

Dada en Alcalá de Henares á ios 
íáó días de! mes do Marzo do l'.t07.— 
Luis Sarrais. 

yandre, provincia de León, hijo de 
Raimundo y E n c a r n a c i ó n , soltero, 
oe 22 años ae edad, de oficio l a 
brador, siendo su estatura 1'691 
metros, c u y a s s e ñ a s personales 
se ignoran, páia que en el pre
ciso t é r m i n o do t i e nta dias, conta
dos desde la publicación de esta ro-
qnisitoria en la Queta di Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado, sito eu 
el cuartel del Príncipe de Asturias, 
en e s t e C ¿ n t ó n , á m i disposición,para 
responder i los cargos que le resol
tan eu el expediente que por falta 
de c o n c e n t r a c i ó n se le sigue; bajo 
apercibimiento de que si no compa
rece en el plszo fijado, será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio 
¿ que hay» logar. 

A su vez. en nombio de S. M . el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tonto c i v i 
les como militares y de policio j u d i -
ciol , para que practiquen (.ctivos d i 
ligencias en busca del referido re
cluta, y caso ce ser habido, lo remi
tan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, á este Juz
gado y a mi disposición; pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de 
este d ía . 

Alcalá de Henares 26 de Marzo de 
1907.—José Ordovás . 

Don José Ordovás Conejo, primer 
Tenieote del Regimiento L ince 
ros da lo Reina,2." de Caballería, y 
Juez instrnctordei expediente se
guido contra el recluta de lo Zona 
de León, n ú m . 44, Felipe Balbue 
na Fernandez, por la falta grave 
de concen t r ac ión á la Zooa. 
Por la preseoto requisitoria llamo, 

cito y empUzo al recluta Felipe Bal-
buena Fernández , natural de Vi l la -

Don José de Proda CasUño , Coman-
dunto del Regimiento de Ir.f^cto
rio de Covadongo, n ú m . 40, y 
Juez instructor, ael expediente de 
deserción que ss sigue ol soldado 
Andrés Diez Diez. 
Por lo presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á Andrés Diez Diez, 
hijo de Pedro y de Maria, ns tura l 
de Viñales, Ayuntamiento de Bem-
bibre, provincia de León, avecinda
do en su pueblo, Juzgado de prime 
ra instancia de Ponferrada, de dicha 
provincia, noció en 26 de Noviem
bre de 1883, do eficio jornalero, edad 
cuando empezó a servir £1 años , 3 
meses y 23 dios, su estado soltero, 
estatura l ' ñ80 metros, ' sus señas:, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos, par
dos, nariz y boca regulares, barba 
poca, color bueno, frente espacioso, 
producción buena; seños particula
res niriguoo; fué filiado como quin
to por el cupo de su pueblo para el 
reemplaza-de 1903, para que en el 
t é rmino de treiuta- días, á coutar 
desde la publicación de in presente 
requisitoria, comparezca en este 
Juzgado mil i tar , silo en esta plaza, , 
cuartel do Mendigorria. pora res
ponder á los cargos quo le resulten 
por so falta d e d c s e r c i ó o ; bsjo aper
cibimiento de que, si no io verifica, 
le parará el perjuicio á quo en dere
cho haya logar. 

A su vez. exhorto y requiero, eu 
nombro de S. U . el Rey (Q D. G ) , 
á todas las autoriiluries, taijto c i v i 
les como mi i i to resy de policio j j d i -
cial , practiquen activiio diligencias 
en la busca y cepturr. del referido 
Andrés D.'.-z, y en coso de sor habi
do lo remitan á este cuartel, eu ca
lidad de preso, con las seguridades 
couveoientee y á mi disposición, 
pues asi lo tongo acordado eu d i l i 
gencia de este día . 

Dada en Alcalá de Henares á 26 
do Marzo d i 1907 — J e t ó dePrsda. 
—P. S M . : El Sargento-Secretario, 
Angel Vald*moro. 
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